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Expediente n.º: 230/2024 

Acta de la Mesa de Contratación 

Procedimiento: Contrataciones    

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

 

Reunidos en la Casa Consistorial, el día 2 de agosto de 2024, a las 10:00 horas, se constituye la 

Mesa de Contratación para la adjudicación del contrato para ejecución de la obra denominada 

“Adecuación nave industrial de ocio juvenil Centro IDOL”. 

La composición de la mesa es la siguiente: 

PRESIDENTE: 

            - D. Jesús Cano Cano, Concejal de Festejos del Ayuntamiento. 

VOCALES:                                      

            - D. Pablo Aparicio Borrachero, Secretario del Ayuntamiento.  

            - D. Juan Francisco Sánchez Martínez, Interventor del Ayuntamiento. 

            - D. Manuel Pablo Gil de Pareja Martínez,  Técnico de Urbanismo.  

SECRETARIA:  

            - Dña. Concepción Molina Palazón, Funcionaria municipal. 

 

Visto que en la sesión celebrada en fecha 11/07/2024 se acordó admitir en el procedimiento y 

proponer la adjudicación del contrato a la empresa REHABILITACIONES Y CONSTRUCCIONES 

GALAN E HIJOS, SL, CON CIF B-73121378 y realizar requerimiento a la misma, para constitución 

de la garantía definitiva especificada en la cláusula 22 de los PCAP. 

 

Tras la constitución de la Mesa, se procede a abrir la documentación presentada por 

REHABILITACIONES Y CONSTRUCCIONES GALAN E HIJOS, SL, dentro del plazo habilitado. 

Una vez valorada la misma, se comprueba que la documentación presentada por la empresa es 

correcta. 

 

En base a todo lo expuesto y en virtud de las competencias de la Mesa de Contratación, por 

unanimidad se adopta el siguiente ACUERDO: 

 

PRIMERO.- Proponer como adjudicataria del contrato para ejecución de la obra denominada 

“Adecuación nave industrial de ocio juvenil Centro IDOL”, a la empresa REHABILITACIONES Y 

CONSTRUCCIONES GALAN E HIJOS, SL, CON CIF B-73121378. 

 

SEGUNDO.- Publicar la presente acta en el Perfil de Contratante alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público. 
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El Presidente, da por terminada la reunión a las 10:20 horas. Y para que quede constancia de lo 

tratado, yo, la Secretaria, redacto Acta que someto a la firma del Presidente; doy fe. 
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